
Quito, 20 junio de 2012 

Señor 

Gerente 

AGPLANES S.A. 

De nuestra consideración 

Por la presente notificamos a usted de la siguiente cesión de acciones de la compañía de su 

representación, a fin de que, al tenor de lo dispuesto en el Art. 189 de la Ley de Compañías, se 

sirva tomar nota de la misma en el libro de acciones y accionistas: 

CEDENTE 

Nombre: Fabián Rafael Carpio Argudo 

Cédula de ciudadanía: 1712549912 

Nacionalidad:Ecuatoriana 

Título cedido:1 

Número de acciones cedidas:120 

CESIONARIO 

Nombre: Great Lakes International Services LLP 

Identificación: OC344694 

Domicilio: Gran Bretaña 

Título cedido:1 

Número de acciones cedidas:120 

  

Atentamente, 
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po? 

CEDENTE CÓNYUGE DE CEDENTE 

Fabián Rafael Carpio Argudo Benarda Cristina Hidalgo Saa Great Lakes International Services LLP



	  



	  



	  



	  



	  



	  

	  

	  



	  



	  

	  



   



distribuidora o concesionaria, o para que ésta los constituya; NUEVE] 

Celebrar contratos de sociedad y de asociación o de cuentas en 

participación, de cualquier clase y objeto, sean civiles, comerciales, 

colectivas, anónimas, en comandita, de responsabilidad limitada o de 

Otras especies, comstitwr O formar parte de comunidades, 

asociaciones, cuentas en participación, cooperativas u otras, 

representar a el mandante con voz y voto en unas y otras, con 

facultad para administrarlas y actuar en ellas como s1 fuese el 

mandante, modificarlas, ampliarlas, formar otras nuevas o en 

cualquier forma alterarlas, pedir su disolución o termmación, 

expresar su intención de no contimuarlas, pedir su liquidación o 

partición, llevar a cabo una u otra, interverur en su desarrollo, 

designar o concurnr a la designación de uno o más liquidadores, 

Jueces, compromisarios, parudores, peritos, tasadores, depositarios, 

síndicos, administradores y demás funcionarios que fueren 

necesarios, — pudiendo — señalarles — facultades, — obligaciones 

  

remuneraciones, plazos, condicione   , modo de efectuar las 

  

Iquidaciones o particiones, autorizar a los liquidadores para gravar y 

enajenar toda clase de bienes sociales 

  

corporales o incorporales, 

raices o muebles, incluso valores mobiliarios, actuar como 

liquidadores o partidores, someter a arbitraje, y en general, ejercitar y 

renunciar todas las acciones y cumplir todas las obligaciones que a el 

mandante le corresponden como socia, comunera o accionista de 

tales sociedades, comunidades, asociaciones, cooperativas u otras; 

DIEZ) Celebrar contratos de trabajo, sean estos colectivos 0 

individuales, contratar obreros y empleados y contratar servicios 

profesionales o técnicos, y ponerles término, otorgar finiquitos, pagar
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sueldos, salarios, gratificaciones, bonificaciones, conceder anticipos; 

estipular las remuneraciones en moneda nacional o extranjera, pactar 

viáticos, traslados y demás condiciones que estime convenientes, 

ONCE) Celebrar cualquier otro contrato nominado o no. En los 

contratos que el mandante celebre, el mandatano podrá. converur y 

modificar toda clase de pactos y estipulaciones, estén o no 

contemplados especialmente por las leyes y scan de su esencia, de su 

naturaleza o meramente accidentales, fijar precios, intereses, rentas, 

honorarios, remuneraciones, reajustes, indemnizaciones, plazos, 

condiciones, deberes, atribuciones, épocas y formar de pago y de 

entrega, cabidas, deslindes, etcétera; DOCE) Percibir y/o entregar; 

pactar solidaridad activa o pasiva, converur cláusulas penales a favor 

o en contra de el mandante; aceptar toda clase de cauciones reales o 

personales y toda clase de garantías en beneficio de el mandante o 

hacer que éste las constituya, pactar prohibiciones de gravar o 

enajenar, ejercitar o renunciar sus acciones como las de nulidad, 

rescisión, resolución, evicción, etcétera, y aceptar la renuncia de 

derechos y acciones; rescindur, resolver, resciliar, dejar sin efecto, 

poner término o solicitar la terminación de los contratos, exigir 

rendiciones de cuentas, aprobarlas u objetarlas y, en general, ejercitar 

y renunciar todos los derechos y acciones que competen a el 

mandante; TRECE) Contratar préstamos en cualquier forma con toda 

clase de organismos e instituciones de crédito y/o de fomento de 

derecho público o privado, sociedades civiles o comerciales, 

sociedades financieras y, en general, con cualquier persona natural o 

jurídica, nacional o extranjera; CATORCE) Representar a el mandante 

ante los Bancos Extranjeros o Nacionales, Estatales o particulares



 



con las más amplias facultades que puedan necesitarse, darles 

instrucciones y cometerlés comisiones de confianza, abnr cuentas 

corrientes bancarias de depósito y/o crédito, depositar, gar o 

sobregirar en ellas, imponerse de sus movimientos y cerrar unas y 

otras, todo ello tanto en moneda nacional como extranjera, aprobar y 

objetar saldos, reurar talonarios de cheques o cheques sueltos; 

contratar préstamos, sea como créditos en cuenta cornente, créditos 

simples, créditos documentaros, avances contra aceptación, 

sobregiros, créditos en cuentas especiales, contratando líneas de 

créditos, en cualquier forma, arrendar cajas de segundad, abrrlas y 

poner término a su arrendamiento, colocar y reurar dineros o valores, 

sea en moneda nacional o extranjera, en depósito, custodia o garantía 

y cancelar los certficados respectvos, contratar acreditivos en 

moneda nacional o extranjera, efectuar operaciones de cambio, tomar 

boletas de garantía y, en general, efectuar toda clase de operaciones 

bancarias en moneda nacional o extranjera, QUINCE) Abrir cuentas 

de ahorro, reajustables o no, a plazo, a la vista, o condicionales, en el 

Banco del Estado de Chile, en todo tipo de mstituciones financieras o 

bancarias, en los Servicios de Vivienda y Urbanismo, en instituciones 

de previsión o en cualquiera otra institución de derecho público o 

privado, depositar y girar en ellas, imponerse de sus movimuentos, 

aceptar e impugnar saldos y cerrarlas; DIECISEIS) Girar, suscribir, 

aceptar, reaceptar, renovar, prorrogar, revalidar, avalar, endosar en 

dominio, cobro o garantía, depositar, protestar, descontar, cancelar, 

cobrar, avalar, transferir, extender y disponer en cualquier forma de 

cheques, letras de cambio, pagarés, libranzas, vales y demás 

documentos mercanules y cambiarios, sean éstos nominativos, a la
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orden o al portador, en moneda nacional o extranjera; y ejercitar la: 

acciones que a el mandante le corresponden en relación con tales 

documentos, DIECISIETE) Ceder y aceptar cesiones de créditos, sean 

nominativ 

  

a la orden o al portador y, en general, efectuar toda 

  

clase de operaciones con documentos mercantiles, valores 

mobiharios, efectos públicos o de comercio; DIECIOCHO) Pagar en 

efectivo, por dación en pago, por consignación, por subrogación, por 

cesión de bienes y cualquier otra forma en que se extinga una 

obligación todo lo que el mandante adeudare por cualquier título y en 

general extinguir obligaciones en cualquier forma; DIECINUEVE] 

Cobrar y percibir judicialmente o extrajudicialmente todo cuanto se 

adcude a el mandante, a cualquier título que sca y por cualquier 

persona natural O jurídica imcluso el Fisco, instituciones, 

corporaciones, fundaciones de derecho público o privado, 

instituciones fiscales, semiliscales, de administración autónoma, 

instituciones privadas, sea en dimero O en otra clase de bienes, 

corporales o incorporales, raíces o mucbles, o valores mobiharios; 

VEINTE) Firmar recibos, finiquitos o cancelaciones y, en general, 

suscribir, otorgar, firmar, extender, refrendar o modificar, toda clase 

de documentos públicos o privados, pudiendo formular en ellos todas 

las declaraciones que estimen necesarias o convenientes para el 

correcto desarrollo del objeto social; VEINTIUNO) Inscribir propiedad 

intelectual, industrial, nombres y marcas comerciales, modelos 

  

industriales, patentar inventos, deducir oposiciones O solicitar 

mulidades y, en general, efectuar todas las tramitaciones y 

actuaciones que sean necesarias en esta matena, VEINTIDOS) 

Entregar y/o reurar de las oficinas de correos, telégrafos, aduanas y



 



< empresas estatales o particulares de transporte terrestre, marítimo 0 

aéreo toda clase de correspondencia, certificada o no, piezas postales, 

giros, reembolsos, cargas, encomiendas y mercaderías dingidas o 

consignadas a el mandante o expedidas por ella; VEINTITRES) 

Concurrir ante toda clase de autoridades políticas, administrativas, 

de orden tributario, municipales, judiciales o de cualquier otro orden 

y ante cualquier persona de derecho público o privado, instituciones 

fiscales, semifiscales, de administración autónoma, organismos, 

servicios, etcétera, con toda clase de presentaciones, peticiones, 

declaraciones, incluso obligatorias; modificarlas o desistirse de ellas; 

VEINTICUATRO) Representar a el mandante en todos los juicios o. 

gestiones judiciales ante cualquier tribunal sea éste ordinario, 

especial, arbitral, administrativo o de cualquier otra clase, así 

intervenga el mandante como demandante, demandada, o tercero de 

cualquier especie, pudiendo ejercitar toda clase de acciones, sean 

ellas ordinarias, ejecutivas, especiales, de jurisdicción contenciosa o 

de cualquier naturaleza, solicitar medidas precautorias o 

prejudiciales, entablar gestiones preparatorias de la vía ejecutiva, 

reclamar implicancias O recusar, solicitar el cumplimiento de 

resoluciones extranjeras, solicitar embargos y señalar bienes al efecto; 

alegar o interrumpir prescripciones, someter a compromiso, nombrar, 

solcitar o concurmr a la fijación de sus facultades, incluso de 

amigables componedores, señalar remuneraciones, plazos u otras 

modalidades; nombrar, solicitar o concurnr al nombramiento de 

síndicos, liquidadores, depositanos, peritos, tasadores, interventores, 

pudiendo fijarles 

  

facultades, deberes, remuneraciones, plazos y 

demás condiciones, removerlos o solicitar su remoción, solicitar
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declaraciones de quiebra o adherirse a la pedida por otro acreedor, 
verificar créditos, impugnar las verificaciones ya efectuadas, restringir 

su monto, intervenir en los procedimientos de impugnación, 
proponer, aprobar, rechazar o modificar convenios judiciales o 
extrajudiciales con los acreedores o deudores de la sociedad, 

pudiendo conceder quitas o esperas, pactar garantías, intereses, 
descuentos, deducciones o condonaciones, solicitando su nulidad o 

resolución. En el ejercicio de esta representación judicial, podrá 
actuar por el mandante con todas las facultades ordinarias y 
extraordinarias del mandato judicial, en los términos previstos en los 
artículos séptimo y octavo del Código de Procedimiento Civil, 
pudiendo desistirse en primera instancia de la acción deducida, 

contestar demandas, aceptar la demanda contraria, renunciar a los 
recursos o a los términos legales, transigir, comprometer, otorgar a 
los árbitros las facultades de arbitradores, prorrogar junsdicción, 

interverar en gestiones de conciliación o avenimiento, cobrar y 
percibir, la única hmitación que tendrá en esta materia será que no 

podrá contestar demandas que no hayan sido previamente 
emplazadas al mandante; VEINTICINCO) Conferir mandatos 
especiales, judiciales o extrajudiciales, y revocarlos; delegar en todo o 
en parte las facultades que se consignan precedentemente; reasumur 
en cualquier tiempo las facultades delegadas, VEINTISEIS) Señalar 
domicilios; VEINTISIETE Adquinr por ocupación, accesión, tradición, 
prescripción, etcétera. Ocho - Reducción a escritura pública. El 

directorio acuerda facultar al señor Francisco Vial Cuevas para que 
reduzca en todo o parte la presente acta a escritura pública. Sin otro 
tema que tratar, se término a la reunión a las catorce horas. Hay



 





 



	  

	  

	  

	  

	  

	   	  



	  

	  

	  


